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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

•i ñ- acritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1R61). 

MI CU 

GOBIEENO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
SECRETARIA. 

De las comunicaciones recibidas en este Gobierno 
lDeral del Gobernador de Joló, acerca de las ope-
iooes llevadas á cabo últ i iBamente resulta que 

juio consecuencia del asaito y toma de Maibung, 
£4Gobernador P. ¡VI. de Joló deseando que la So-

ri ^anía de España se ejerciese en absoluto, en to 
fe aquellas Islas, se dispuso á atacar las poeiciones 

'pe sostenía el Paoglima Alm^rang (Damang) el 
' ¡ás importante de los cuatro que existen en la 

,oj0j iltanía y el cual se habí^ declarado en abierta 
elion, contra el Sultán Harun, desde su nombra-

que liento, haciéndose fuerte en su ootta situada una 
.ia próximamente al interior del pueblo de Parang. 

ion El día 9 del actual salieron de Joló para dicho 
í̂ onto la goleta Sirena, aviso Marqués del Duero, 
;m a8porte Cehüy cHñoneros General Lezo, Mariveles 
' '̂ Panay al-mando del Sr. Co mandante de la D i 

misión naval conduciendo á las fuerzas expediciona-
j íg y á su Jefe el Sr. Coronel Arólas. 

Dichas fuerzas desembarcaron en Parang donde 
¡organizó la columna que después de una penosa 

de parcha llegó al frente de la cofta en donde, antes 
" Reemprenderse el ataque, el Pauglima izó la ban-

Í':K española, bajando á presentarse al expresado 
Coronel Arólas y á reconocer al M . E. Sultán, 

1 tetando así la soberanía de la Nación. 

con los honores de Ordenanza, verificándose 
pues, con las formalidades de costumbre, el acto 
acatar y reverenciar al Sultán Harun, y quedando 

i este importante hecho aun más asegurado nues-
dominio real en Joló por tratarse del Pauglima 
mayor fuerza moral entre los suyos. 

Si 19 de Abrul próximo pasado, la lancha de va-
f del Gobierno de Joló que con alguna fuerza se 
"jía á relevar á parte de la que quedó en Mai-
H, fué hostilizada desde la rancher ía de Lapá , 
ciendo fuego la fuerza sobre dicho pueblo y consi-

¡Qlendo que el Jefe de la rancher ía y toda su gente 
aíorpresentase á rendir homenage al M. E. Sultán, 
a *f A su regreso de Maibung se hizo un reconoci-

^ito sobre la Isla de Lagus, desembarcando en 
^Pueblo de Pait el Teniente Comandante de la 

f,vi)Imilla 1). Antonio Pacheco el que a tacó con 50 
¿¡íi oros leales la cotta que allí existía incendiándola 

epiij'uuyendo los rebeldes, continuando la lancha á 
ca J J38 donde se les hicieron 12 muertos vistos co-
i f ó se l e s 10 prisioneros. 

, 0 Que de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
general conocimiento, 

«amia 24 de Mayo de 1887.—J. Sainz de Ba-
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Elecciones de Gohernadorcillos 
para el bienio de 1887-89. 
Provincia de la Laguna. 

Pueblo de Longos. 
Terna. 

Y D- Mikael Sabio con 10 •otos. 
» Santiago Montes > 6 > 

• » Francisco Villanueva.... Gob.110 actual, 
sido nombrado Gobemadorciilo el segundo de 

la terna, de conformidad con lo propuesto por el 
Gobernador y R. C. Párroco, por no hablar el caste
llano el primero. 

Pueblo de Panguil. 
Terna. 

! . • D. Antonio López con 11 votos. 
2. ° » Gregorio Lacaya » 12 > 
3. ° » Fian cisco Gaji Gob.Uo actual. 

Se ha nombrado Gobernadorcillo al primero de 
la terna, vistos los informes del Gobernador y 
R. C. Pár roco . 

Pueblo de Fagsanjan. 
Gremio de mestizos. 

Terna. 
1. * D. Santiago Hocson.... con 10 votos. 
2. ° » José Fernandez » 8 » 
3.o » Prudencio Francia Gob.11*» actual. 

De conformidad con lo propuesK) por el Goberna
dor y R. Cura Párroco, ha sido nombrado Gober
nadorcillo el primero de la terna. 

Gremio de naturales. 
Terna. 

I.0 D. Mariano Espíritu con 9 votos. 
2. ° > Crispin Abanto - 10 » 
3, ' > Plateo Crisóstomo Gob.110 actual. 

Ha sido reelegido el Gobernadorcillo actual, por no 
saber hablar ni escribir el castellano, los dos pri
meros de la terna. 

Santa Rosa. 
Terna. 

1. " D. Félix Víanguerra con 6 votos. 
2. ° » Angel Z^balla » 5 > 
3. ° » Andrés Zabaila Gob.Uo actual. 

Ha sido nombrado Gobernadorcillo el segundo de 
la terna, de conformidad con lo propuesto por el 
Gobernador y R. Cura Pár roco . 

Pueblo de Luiciana. 
Terna. 

1. * D. Juan Peílalosa con 8 votos. 
2. ° » Isidoro Palai > 6 » 
3. ° » Pioquinto Fabricante.... Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcillo el segundo de la 
terna, de conformidad con el Gobernador y R. Cura 
Pá r roco . 

Pueblo de Majayjay. 
Terna. 

I.0 D. José Colon con 10 votos. 
2. u » Rufino Sorrilla » 6 * 
3. ° » Ensebio Sarnosa Gob.110 actual. 

Se ha nombrado Gobernadorcillo al segundo de 
la terna, de conformidad con lo propuesto por el 
Gobernador y R. Cura Pár roco . 

Pueblo de Cavinti. 
Terna. 

1. * D . Jacinto Ramos con 10 votos. 
2. * » Santiago Blasa „ 9 „ 
3. * > Clemente Villamen Gob."0 actual. 

Se ha nombrado al primero de la terna, de con
formidad con lo propuesto por el Gobernador y R. 
Cura Pár roco . 

Pueblo de Calamba. 
Terna. 

D. Francisco Salgado con 4 votos. 
2. ° > Nicolás Llamas ». 6 > 
3. ° > Luis Habaña Gob.Ho actual. 

Vistos los informes del Gobernador y R. C. P á r 
roco, ha sido nombrado Gobernadorcillo el segundo 
de la terna. 

Pueblo de Bay. 
Terna. 

I.0 D. Urbano Calces , con 9 votos. 
2.° > Mauricio Carrillo > 8 » 
3.o » Mónico Blechosa Gob.110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Gober
nador y R. C. Párroco, se ha nombrado Goberna
dorcillo al del segundo lugar. 

Pueblo de Biñan. 
Terna. 

1. " D. Irineo Carrillo Trinidad, con 6 votos. 
2. ° * José Yatco > 3 » 
3. ° » Eduardo Gana Gob.110 actual. 

Ha sido reelegido el Gobernadorcillo actual, de 
conformidad con lo propuesto por el Gobernador y 
R. Cura Párroco. 

Pueblo de S. Pedro Tunasan. 
Terna. 

1 . ° [ ) . Elias Olivares con 9 votos. 
2. ° - Jacinto Partosa " 5 > 
3. <» > Cirilo Guevara Gob.110 actual. 

Ha sido nombrado Gobernadorcillo el del segundo 
lugar por la delicada salud del que ocupa el primero. 

Pueblo de Cálauang. 
Terna. 

1 . ° D. Fernando Encamac ión . , con 7 votos. 
2. ° - Márcos Taningco » 4 id . 
3. ° > Iñigo Vledel... , . Gob.110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el R. C. 
Pár roco y Gobernador, se ha nombrado al segundo de 
la terna. 

Pueblo de Alaminos. 
Terna. 

I.0 D. Dionisio Fandino con 8 votos. 
2. ° > Mauricio Abril » 5 > 
3. ° > Policarpo Flores Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcillo el que ocupa el 
segundo lugar de la tema, de conformidad coa lo 
propuesto por el Cura Párroco y Gobernador. 

Pueblo de Gabuyao. 
Terna, 

l.« D. Severo Manacsa con 8 votos. 
2 / Sotero Batallones. 5 
3.° > Agustín Algabre... Gob110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el R. Cura 
Párroco y Gobernador, se ha nombrado al que 
ocupa el segundo lugar de la terna. 

Lo que de órden del Bxcmo. Sr. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 24 de Mayo de 1887.—J. Sainz de Baranda. 
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Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
A las diez de la m a ñ a n a del dia 27 del corriente 

mes y ante la Junta que se reunirá en el Salón de 
actos de este Centro directivo, se procederá á la 
venta en concierto público de 704 bultos de azúcar , 
procedente de la Colonia agrícola de la Paragua, 
cuyo peso aproximado se calcula en 625 picos; ha 
l iándose las muestras de manifiesto en el Negociado 
respectivo. 

Lo que se hace saber al público, á fio de que las 
personas á quienes pueda convenir la adquisición 
de dicho artículo, puedan presentarse á hacer sus 
proposiciones verbales; debiendo advertirse que, en 
caso de presentarse dos proposiciones iguales, se 
abr i rá una puja oral durante cinco minutos, pasados 
los cuales, se adjudicará el referido azúcar al me 
j o r postor. 

Manila 24 de Mayo de 1887.—El Subdirector in
terino, Miguel Ferrer y Plantada. 3 

SBORETA-RIA. DEL EXOMO. A.YÜNTA.VIIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión extraordinaria cele
brada el dia 14 del corriente, se ha señalado de 
nuevo el dia 1.° de Jumo á las diez de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del suminis
tro de doscientas toneladas de carbón de Australia 
para el servicio de las máquinas elevatorias del agua 
del abastecimiento de esta Capital, cuyo iraoorte as
ciende á la cantidad de dos mil cien pesos ($ SIOO'OO). 
E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales, hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría, el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta. Las proposiciones se ar
reglarán exactamente al modelo y se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garant ía provi
sional para poder tomar parte en la licitación la can
tidad de cuarenta y dos pesos ($ 42 00) en metálico 
depositada al efecto en la Caja del mismo nombre de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. Al principiar 
el acto del remate, se leerá' la Instrucción de subas
tas, y en el caso de procederse á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

Modelo de propos ic ión. 
Don N . N . vecino de...... con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre 
ta r ía del Excmo. Ayuntamiento en de 
los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de doscientas 
toneladas de carbón de Australia para el servicio 
de las máquinas elevatorias del agua del abastecí 
miento de esta Capital y de todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la subasta, se compromete á tomar por su 
cuenta este servicio por la cantidad de. . , . (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

Fecha y ñrma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

*'Proposicion para la adjudicación en pública subasta 
del suminisfro de doscientas toneladas de carbón de 
Australia, para el servicio de las máquinas elevato
rias del agua del abastecimiento de esta Capital.» 

Manila 21 de Mayo de 1887.—Bernardino Vlarzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la primera^ quin
cena del presente mes. 

Reconstrucción del Tribunal de mestizos de Binondo, 
cuyas obras se ejecutan por contrata. 

Continúase con las obras, habiendo terminado la 
construcción de los muros divisorios de la planta 
baja el arreglo y colocación de soleras, piés dere
chos, buncalos, cepos trasversales y carreras inferio
res. Se construyeron los cimientos para los piés de
rechos de la galería interior que da al patio. Se 
colocaron los cepos superiores de la armadura, con
tinuando en esta fecha con los demás maderámenes. 

Construcción de 87 metros lineales de alcantarillas 
trasversales para las calles Nueva, Horran y Reme

dios, arrabal de Malate. 
E l dia 10 del actual han terminado las obras de 

las alcantarillas. 
Construcción de cunetas para la calle de Alix del 

arrabal de Sampaloc. 
Continúase con las obras de construcción, habiendo 

ejecutado hasta la fecha 336,28 metros lineales. 
Refuerzo del entramado horizontal y pavimento del 

puente de Binondo. 
El dia 11 del actual se terminó el pavimento del 

puente, habiéndose colocado en el mismo 11 soleras 
nuevas todo el pavimento antiguo y 159,15 metros 
cuadrados de tablones de molave nuevo colocados 
sobre el antiguo, continuando en la fecha con la 
colocación de las carreras superiores é inferiores de 
los cuatro piés derechos de la parte baja del puente, 
así como el revestimiento de fábrica de los referidos 
piés-derechos. 
Recenatruccion de la alcantarilla trasversal de la ca

lle que se dirige al Hospital ¡Militar. 
E l dia 5 del actual ha terminado la obra, habiendo 

ejecutado 17,43 metros lineales de alcantarilla. 
Construcción de la acera para el antepecho de fá
brica del foso que hace frente á ia plaza del Fort in. 

El dia 10 del actual ha terminado la obra de cons
trucción de la acera. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vías 
públicas. 

i.6r Distrito Intramuros. 
Se ha rellenado baches, quitado barro, limpiado 

alcantarilla y cunetas en las calles Palacio, Cabildo, 
Urdaneta, Victoria, Baluarte, Muralla y rampa de la 
puerta Sto. Domingo. 

3.° Distrito Binondo. 
Se ha cubierto y afirmado baches, abierto y l im

piado zanjas en las calles S. Fernando, S. Nicolás, 
Príncipe, Peñar rubia , Camba, Jaboneros, Numancia, 
Clavel, Asunción y rampa del puente de Binondo. 

3. er Distrito Binondo. 
Se h » arreglado desperfectos en el adoquinado de 

las calles Escolta y R -sario, rellenado baches y l im
piado cunetas en las calles Jólo, S. Jacinto y rampa 
de los puentes Binondo y Meisic. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Se ha abierto zanjas para desagüe y cubierto ba

ches en las calles Uulumbayan, Paz, Misericordia, 
Carriedo y plaza de Goiti. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Se ha rellenado y afirmado baches, abierto zanjas 

y limpiado otras en las calles Vlalacañang, San Ra
fael y Legarda. 

6. ° Distrito Sampaloc. 
Se ha cubierto y afirmado baches en la calle de Al ix . 

7. ° Distrito Quiapo. 
Se ha estendido y afirmado material, limpiado c u 

netas, quitado yerbas en las calzadas de'Iris , Bilibid, 
calles Sta. Rosa, Marqués, Noria, Crespo, Norzagaray, 
San Sebastian, Concepción, Echagüe y plazuelas del 
Carmen y Sta. Ana. 

8. ° Distrito S José. 
Se ha limpiado zanjas de desagüe en las calles 

S. José, Soler, Izquierdo y Benavides. 
9.° Distrito Tondo. 

Se ha recorrido desperfectos, arreglado alcantarilla 
y abierto zanjas en las calles Aceiteros, Gándara , 
Zapa, Soledad, Aguila, Haya, y Carreteras de Lemery, 
Gagalangin y MHypajo. 

10.° Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha cubierto y afirmado baches, quitado yerbas 

y limpiado cunetas en el paseo de María Cristina, 
calzada de Sta. Lucía, Istmo de Magallanes y en
trada de puerta Parlan. 

10° Distrito Ermita. 
Se ha limpiado cunetas, arreglado otras de piedra 

y rellenado baches en las calles Real, Cortafuegos 
y Marina. 

Ll.0 Distrito Mátate, 
Se ha cubierto y afirmado baches y limpiado cu

netas, en las calles Real, Nueva, Sinagoga, Reme
dios y S. Antonio. 

12° Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se ha estendido, afirmado y rellenado baches, qui

tado yerbas y abierto cunetas en las calles Real, 
Malosac, Pulo, Ulilan Gauayan, Singalong y S. José. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oñcial para general conocimiento. 

Manila 21 de Mayo de 1887.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaria. 

El Sábado 28 del actual á las diez de la 
en el Tribunal de San Pedro Macati, se Ve ' 
en pública subasta, adjudicándose al mejor D 
dos caraballas procedentes de abandono que \ 
Han depositados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público para conocí^ 
de las personas que quieren tomar parte en k 
acto. 

Manila 23 de Mayo de 1887.—P. O., Juan K 
de Morales. 

E l Sábado 28 del corriente á las diez de la 
ñ a ñ a en el Tribunal del pueblo de Mariquig^ 
venderá en pública subasta adjudicándose al ¿ 1 
postor, un carabao castrado, procedente de abatid 

Lo que se anuncia al público para conocinii& 
de las personas que deseen interesarse en el renuj 

Manila 23 de Mayo de 1887.—P. O., Juan Ign: 
de Morales. 

E l Sábado 28 del actual á las diez de la 
en el Tribunal del pueblo de San Mateo, se %^ 
á efecto la subasta de dos carabaos procedentes 
abandono. 

Lo que se anuncia al público para conocimíw 
de las personas á quien convenga tomar partej 
dicho acto. 

Manila 23 de Mayo de 1887. - P . O., Juan Ign^ 
de Morales. 

SECRETARÍA DE L A COMANDANCIA GENERjj 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por virtud de órden superior, se anuncia 
blico que el dia 6 de Junio próximo, á las diez i 
su mañuna, se sacará á licitación pública, por $ 
gunda vez, la contrata para el suministro de v 
res y géneros de luces á loa buques y atencioii¡í 
de este Apostadero por el término de dos años, 
extricta sujeción al anuncio y pliego de condicio4 
insertos en la Gaceta de Manila núm. 95 de 5 de A 
último; verificándose dicho acto ante la Junta 
subastas que se reunirá una hora antes en la ( 
mandancia general del Arsenal de Cavite. 

Manila 20 de Mayo de 1887. —Eunque Rodrigi 
Rivera. 

ADMINISTRACION OEMTliAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero del SÉ 
D. Aurelio Ferrer, Administrador de Hacienda 
blico que fué de Samar, y teniendo que notific 
una providencia dictada en expediente de reinte 
que se le sigue por la cantidad de pfs. 181, á c 
pago fué declarado responsable mancomnnadameíll 
con el ex-Interventor de la misma Subalterna t 
Juan Quero, en virtud del exámen de la cuenta 
efectos timbrados de dicha provincia correspoudie: 
al 2.° trimestre del presupuesto semestral de 18$ 
por el presente se le cita, llama y emplaza por pii 
mera vez, para que en el término de nueve día* 
se presente en esta oficina por sí ó por medio <II 
apoderado, para el fin indicado, apercibiéndole f 
de no hacerlo así, le pa r a r á el perjuicio á que» 
derecho haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra 
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El Excmo. Sr. Intendente general de Hacieo» 
en decreto de 20 del actual, se ha servido dispon̂  
que el dia 27 de Junio próximo y á las diez * 
punto de su mañana , se celebra un concierto ^ 
táneo ante esta Administración Central de R6^ 
y Propiedades y en la Subdelegación de HacieDi" 
pública de Üavao, con objeto de arrendar por "| 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos , 
anfión de dicha provincia, bajo el tipo de $ 46* 
en progresión ascendente, por el tiempo de su 
cion y con extricta sujeción al pliego de condici 
que se encuentra de manifiesto en la Subdelega01 
indicada y en el negociado respectivo de este Gen 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos c 
rados y estendidas en papel del sello 10.°, en el 1 
hora y sitios que arriba se expresan. 

Manila 21 de Mayo de 1887.—P. 3., José Pereyr8 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haciend»-
ha servido disponer, que el dia 27 de Junio 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre 
esta Administración Ce.ntral,5.0 concierto pufc>lic0 ^ 
contratar la consjtruccion y suministro de los 11 ^ 
silios necesarios al Establecimieaio penal de 
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ct_ 498*10 y con entera sujeción al pliego de con-
jjgjooes redactado por la Inspección general de Pre
sidios y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
ieoeral en acuerdo de 6 de Setiembre del año úl
timo. 

gl referido pliego de condiciones y la relación 
florada de los efectos que deben adquirirse, se ha-
j¡an de manifiesto en el Negociado respectivo de esta 
^jministracion Uentra!. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
jel sello 10.° el dia y hora señalados. 

a/Iamla 21 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra.2 

gl Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
^ servido disponer qne el dia 27 de Junio próximo 
yá las diez en punto de su mañana , se celebre ante 
|ta Administración Central y la Subalterna de la 
provrincia de tUtangriS, 5 0 concierto púbüco y si
multáneo para la venta de una casa y solar que 
¡a Hacienda posee en el pueblo de Lobo de la in-
jicada provincia, con la rebaja de un 5 p g del 
¡¡po que rigió en el anterior ó sea bajo el de 
pfs. 204*43 en progresión ascendente y con entera 
sujícion al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 14 
¿e Diciembre del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
ijel sello 10.° ó su equivalente el dia y hora seña 

El expediente en que consta la medición, tasación 
r plano respectivo de la referida casa y solar se 
talla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Gentío hasta el dia del concierto. 

Manila 16 de Mayo de 1887.—José Perejra. 1 

los 
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Por el presente se cita, llama y emplaza á 
58. D. Vicente Pardo y Bonanza, l ) . Vlariano 
idriguez y Virseda y I ) . Eduardo Chalud, Subde-
.-.dos de Hacienda que fueron respectivamente 
Z mbales, Bataan y Nueva Vizcaya, para que 

en el término de tres dias, se presenten en esta 
foieina, para enterarse de una providencia que les 
interesa. 1 

Manila 18 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 
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Por el presente se cita á José Hipólito, Macario 
lao, Venancio Arcega, Ignacio Salat, üonato Va-

foio, Regmo Suarez, Gatalino Raymundo y Her-
lenegildo García, para que en el término de cua-
Na dias, á contar desde la fecha, presenten ios 
^eumentos que acrediten sus derechos al terreno 
Ranciado en el pueblo de Arayat provincia de la 
«mpanga por D. Mamerto Natividad, advirtiéndoles 

si trascurre dicho plazo sin que presenten los 
lencionados documentos, se tendrán por renunciado 
8̂ derechos sobre el terreno indicado. 1 
Manila 19 de Mayo de 1887.—P S., José Pereyra. 

TESORERIA. GENERAL DE H * P.a 
DE FILIPINAS. 

\, oesde el 26 al 28 inclusive del presente mes ea-
abierto el pago de las clases pasivas residentes 

la Península que perciben sus haberes por esta 
torería, debiendo advertirles que después de la 
p̂resada fecha 28 no se ha rá pago ninguno á dichas 

L88e9, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
l Percibir en la nómina que formará al efecto en 

'' nies próximo. 
^ que se anuncia para conocimiento de los in 

usados. 
eoj Kauila 23 de Mayo de 1887.—Luis Sagües. 2 
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JETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
8 LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

foQ0p ^8P08icioa de la Dirección general de Administra-
5(0 86 sacar* & subasta pública la contrata del 
iblj1118̂ 0 ê ra0'0Tles ^ 'os presos pobres de la cárcel 

.Ca de esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro-
î 011 descendente de doce céntimos de peso por cada 

' y con enteríi sajeciou al pliego de condiciones que 
'̂Quacion se inserta El acto tendrá lugar ante la Junta 

^«aed í s ^e expresada Direacion que se reunirá 
p̂ 0a8» num. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
jjSZa de Morlones (Intramur >s de esta ciudad), el dia 

4 «nnio próximo las diez en punto de su mañana. 
top̂ 6 deseen optar á la subasta, podrán presentar sus O0'0068 extendidas en papel de sello 10.°, acom-
^ 0, PreC'8í.cae"te por separado el documento de ga-
¿ ^Respondiente. 

lU 20 de Mayo de 1887.—Earique Barrera y Caldés. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
se forma para sacar á subasta ant^ la Junta de Almonedas, 
el servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provincia de Manila. 
1. * Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel públic» de Manila, bajo el 
tipo en progresión descendente de 0Í12 de peso por cada 
ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Manila. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévla la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Manila. 

4. * Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos 1 is dias, 
la ración de ios presos pobres que allí existan, para que 
pueda procederse inmediatamente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5.5 L i s raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la pro/inciade Manila, se compondrán de los 
artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó 

en su defecto, media chupa de arroz por 
c»d« preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido 
por cada 100 presos. 

1 ki logra nao, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-
gasmau por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2.a blanco de 
Sídgon limpio de polvo, paláy, bichos 6 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder del Cuando el rancho 
la cuarta parte el hueso que contenga. ( sea de carne. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0'12 4 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0'12 4( por cada 100 

presos 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con- , 

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preso 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su condimento 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías guayabas, 
santol, brotes, tiernos de camote, cancong, 
pimientos y vinagre en cantidad suficiente 
para un buen guiso del país. 

A filta de pescado fresco, puede sustituirse 
esta rtcion por otra de pescado seco ei¡ 
cantidad de 7 1̂ 2 onzas por cada preso 
agregando en este caso para su condi
mentación, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación y vina
gre en cantidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
L s Domingos, Mártes, Juéves y ¿abados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a Elcontratista quedaobligado á reponer inmediatamente 

todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó menestras que 
se rechacen por mala calidad en el acto de la entrega, en 
la inteligencia que de no hacerlo así se procederá á su 
adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. a El coutr-'tista garAnt'zará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p 3 de $ 21000 que se calculan im
portará este servicio durante los años de la oontri'ta, la 
cual deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin, 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 

acompañando al verificarlo el correspondiente papel se»* 
Hado y sellos d« derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que SÍ» 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al ea que se notifique la apro
bación del remate hecho á su f ivor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare 1* sao* 
de la primera copia que deberá facilitar á la Direscioa 
para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezoau 
cumplir las condiciones estipuladas ea el mismo, prévio-
otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así coa-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagmdo el primer re
matante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora eu el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto eu la caja de Depósitos 
la cantidad de $ 1050 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura, debiendo unirse á la proposición el docu
mento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones ©n pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.°, firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que había la condición 16. 

20. No se admitirá prop' Sicion »lguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie como el preseute, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via 
contencioso-administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciooes. 
que sean las más vantajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre ios aurores de aquellas, adjudican 
dose al que mejore más su propuesta. Ea el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en fivor de aquel cayo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finaliz-.da la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á f-ivor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos aerán devueltos sin demora á sus interesados. 

El Presidente de la Junta Inspectora y Administradora 
de la Cárcel, Luis R. de Jíilizalde. 

Excmo. 
Modelo de proposición. 

5»". Préndenle de ¡a Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . , con cédula personal de 

clase n.0 ofrece tomar á su cargo por el término 
de años, la contrata de suministro de raciones 
de los presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Manila por la cantidad de $ por cada ración 
diana y con entera sujeción al pliego de cond oiones pu
blicado en el niimero de la Gaceta del dia 
de . . . . de 188... de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de $ . . . . . 

Fecha y firma. 
El Excmo. Sr. Director general de Administración Ci

vi l , por acuerdo de esta íeeha, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones que precede y d sponer su publicación. 

Manila 9 de Mayo de 1887. El Subdirector interino, 
Miguel Perrer y Plantada = Es copia, Barrera. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de la matanz» y limpieza de reses del segundo grupo de 
la provincia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2.259 90 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la €3-acet«> núm. 175 del dia 
22 de Diciembre de 1886. E l acto tendrá lug»r aate Itv 
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Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la Plaza de Moriones (Intramuros de esta ciudad) 
y en U subalterna de dicha provincia el dia 17 de Junio 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, RComp«ñ«ndo precisa
mente por separe do el documento de garantía correspon
diente. 

Mnila 17 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Diré ciou genersi de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de Cebú, bajo el tipo en progre 
sion ascendente de 1.836 00 pesns anuales y con entera 
sujeción el pliego de condiciones publicado en la «G:'Ceta> 
número 177 del dia 24 de Diciembre de 1886. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas déla expresada 
Direcoion que se reunirá en U casa número 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la Pieza de Morlones, (In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 17 da Junio próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optwr á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
10.°, acompíñando precisamente por separado el documento 
de garantia correspond ente, 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dilección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de encierro de animales de los pueblos de B«y, Oalamba, 
Santa Oruz y Pagsarjan de la provmci* de 1* Laguna, 
bejo el tipo en progresión ascendente de 769'91 t esos anua
les y con entera sujpci' n al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» núm. 77 del día 15 de Setiembre de 1886. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú o. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la pl«za de Moriones, (In
tramuros de esta ciudad) y en 1* subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próximo IHS diez en punto 
de su mañana Los que deseen optar á ls subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente, 

Manila 17 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
»e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio déla matanza 
y limpieza de reíes del I .e,, grupo de la i>rov neis de llocos Norte, bajo 
«I tipo en progresión asreniieote de 4603f50 oesos anuales y con 
entera sujeción a! plseg) de condiciones publicado en la »Gaceta> 
número 32 del dia I.0 de Agosto de ISSfj. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa nnm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaga de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la subal-
terna de dioba provincia el dia 17 de JUDÍO próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en panel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposicinn de la Dirección general de Administración Civil, 
Se sacará á subasta pública el arriend" del arbitrio de la matanza 
y ümpipza de reses de! 2.° grupo de la provincia de llocos Norte, 
Jbajo el tipo en progresión ascendente de 165S'97 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones oublicado en la «Ga
ceta» núm. 164 del día 11 de Diciembre de 1886. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. I de la '"alie del Arzobispo, esquina á 
la Plaza de Morlones, (iniramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Junio próximo las diez en 
ímnto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta poiírán pre
sentar sus proposiciones extendidas en panel de sello 10.o. acompa 
Sando precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

SECRETARIA DE L . \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
tí! dia IB de Junio próximo a las diez da la m-iñana, se su-

feastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta apital, que 
«e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas jue sin apli
cación existen en el Arsenal de Cavile, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1151 pesos 59 céniimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la tCa^eta» de esta Capital 
núm. 152 de fecha 29 de Noviembre del año de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Mayo de 18*7.—Miga 1 Torres. 1 

£1 dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Caoital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del c isco y enseres de la goleta de guerra 
«Santa Filomena,» bajo el tipo en progresión ascendente de 1687 
pesos 59 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 152 de fecha 29 
de Noviembre del año de 1885 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
enarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Mayo de 18^7—Miguel Torres. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Viérnes 27 del presente mes á las ocho d© la ms 

fiana se administra la vacuna. 
Manila 20 de Mayo de 1887.—Dr. José Franco. 

Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia en pro
piedad de este Juzgado del Distrito de Binondo, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplzo al procesado au

sente Tomás Ortiza, indio, natural de Calumpit en Bu-
lacan, vecino de Tondo, mayor de edad, con cédula per
sonal privilegiada núm. 70464. para que dentro del término 
de treinta días, desde esta fecha se presente en este 
Juzgado para ser notificado ei el auto de citadas las partes 
para sentencia, recaído en la causa núm. 6081 que contra 
el mismo se sigue por hurto, pues de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
que se practicorren. 

Dado en el Juzgado de Binondo 20 de Mr-yo de 1887. 
— Gaspar Castaño —Por mandado de su Sría., Bernardo 
Fernandez. 

En virtud de lo dispuesto por el 8r. Juez de primera 
instancia del Distrito de Quiapo. dictada en el expediente 
informativo sobre propiedad de una casa compuesta de 
materiales fuertes con techo de hierro galvanizado y si
tuada en un solar de la ca le Real de la Ermita, lindando 
por la derecha de su entrada con la casa de D. León 
Esoober, por la izquierda con la del d funto D. Juan 
Regalado, y por su espalda con la casa de D.a María 
Villaseñnr; se cita, llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho á la mencionad* finci, para que en el 
término de nueve días, contadas desde 1» fecha de este 
anuncio, se presenten á deducirlo ante este Juzgado por 
si, ó por medio de apoderado, bajo apercibimiento en otro 
caso lo que en derecho haya lu.«r. 

Quiapo y oficio de mi cargo 20 de Mayo de 1887.— 
Plácido del Barrio. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz é interino de pri
mera instancia de esta prc vmcia de Paugasinan, de 
cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á la ofendida 

Cesárea Cabanig, india, casada, natural de Narvacan de 
la proyincia de llocos Sur, y veoina de Asin^an de esta, 
de treinta años de edad, del barangay de D. Eugenio 
Manzano, para que por el término de nueve dias, con
tados desde la primera publicación del presente edicto en 
la cGaceta oficial.» se presente en este Juzgado para ser 
reconocida por el Médic» Forense y ampliar su declaración 
en las diligencias criminales que se instruyeu en este 
Juzgado contra Laureano Molm» («) León, por lesiones, 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 6 de Mayo de 1887.—Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su 8ría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Juan Balido, indio, natural d« Salas» y vecino de Alcalá 
ambos de esta provincia, de 29 años de edad, soltero, 
labrador, sabe leer y escribir, p«ra que por el término 
de treinta dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial,» comp-irezei en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta Capital para contestar los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 9351 por quebran
tamiento de caución juratória, que de hacerlo así, se le 
oirá y administrará justicia y en caso contrario se seguirá 
sustanciando dicha causa eo su ausencia y rebeldía, pâ  
ráodole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 6 de Mayo de 
1887. = Antonio Majarreis.= Por mandado de su Sría,, San
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulalio Andrés 
(a) Aninag, indio, soltero, de veintiséis »ños de edad, na
tural de Vigan provincia de llocos Sur y vecino de esta 
Cabecera, de oficio jornalero, del barangay de D. Dalmacio 
Quiatchon, no sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo, cejas y tjos negros, nariz chata, color 
moreno, cara redunda, boca y frente regulares, barba poca 
y particulares ninguna, é hijo de Fel.x y de Ciriaca V i 
centa ya difuntos, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la «-Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia paaa ser notificado en la 
Real ejecutoria recaída en la causa núm. 8802 por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos que contra el mismo 
y otro se ha seguido, pues de hacerlo así se le oirá y hará 
justicia y en su defecto se entenderán con los Estrados 
del Juzgado las ulteriores actuaciones en su ausencia y re
beldía parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Psngasman á 10 Mayo de 1887. 
-== Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al reo ausente Ro
sendo Raquel, indio, soltero, de treinta uñes de edad, na-
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tural y vecino de Manaoag de esta provincia, jocnale. 
no sabe leer ni escribir, del barangay de D. Santiago r 
pedido, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, oj08 
cejas negros, frente regular, nariz y boca idem, 
nada, cara lar^a, color moreno, hijo de Buenaventura 
Angelina Quidit, para que por el término de treinta ^ 
contados desde la publicación del presente edicto en i 
«Gaceta oficial,» comparezca en este Juzgado ó en lag ^ 
celes de esta Capital para oontester los cargos que con̂  
él resultan en la causa núm. 9347 por íaga é infideli^ 
en la custodia de presos, que de hacerlo así se le oirá, 
administrará justicia y en caso contrario se seguirá 
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, pará^. 
dolé los perjuicios que eo derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 3 de Mayô  
1887.=Antonio Majarreis,—Por mandado de su Sría., 8tlii 
tiago Guevara^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ^ 
sentes Juan Medina, y Leoncio Pascasio, el primero g 
indio, casado, de treinta y tres años de edad, natural { 
Bayambang y vecino de Urbiztondo ambos de esta ^ 
vincia, de estatura y cuerpo regulares, pelo, ceĵ .s y (¡¿ 
negros, frente recular, nariz chata, cara ovalada, boca* 
guiar, barbi-lampiña, color moreno, particulares ning 
hijo de Ignacio, y María de la Cruz, ya difuntos; el¡] 
gundo, es indio, soltero, de veintiocho años de ei 
natural de S. Narciso de la provincia de ZambaieB^ 
vecino de Alcalá de esta, de estatura alta, cuerpo reguli!. 
pelo, cejas y (jos negros, frente ancha, nariz cinta, 
larga, boca pequeña, barba ñadí!, color moreno, pâ  J 
oulares con viruelas en la cara, hijo de Eugenio y P;. 
Maree, ya difuntos, para que por el término de treiciij 
dias. contados desde la publicación del presente edicto 
la «Gaceta oficia!coraparezaan ea este Juzgado ó en 
cárceles de esta Capital, para contestar sus cargos 
contra ella resultan en la causa núm. 9348 por íagj 
infidelidad en la custodia de presos, que de hacerlo 
se les oirá y administrnrá justicia y en c*so contrarioí 
seguirá sustasciando dicha c«u8a en sus ^usencias y M 
beldías, parándoles los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en la casa Re»! de Lingayen á 3 de Mayoj^i 
1887 —Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría,, i 
tiago Guevara. 

Don Federico Guerra y Romans, Capitán Ayudante 
Regimiento de Infantería España núm. 1 y Fiscal 
mismo. 
Eu uso de las facultades que las ordenanzas me coneS 

den, como Juez Fiscal de la causa seguida por el 
de segunda deserción y e^agenacioa de prendas, contr» 
soldado de la tercera compañía del mismo Regimieoi 
Marcelino Lacaniiao; por el presente segundo eiieto cití, 
llamo y emplazo al citado soldado, para que en el término 
Veinte dias comparezca eo la guardia de prevención 
cuartel de Meisic, á responder á los cargos qne eu diclii 3 
sumaria le resultan; pues de no verificarlo, se le segi 
la causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejoi 
guerra competente. Y para qu« este edicto tenga la debí 
publicidad, se fij*rá en los sitios de costumbre y se insl 
tará eu la «Gaceta» de esta Capital. 

Dado ea Manila á ios 11 dias del mes de Mayo de 185 
—Federico Guerra. 

Don Pedro Gil Aragües, Cipitan de la segunda compw 
del tercer tercio de la Guardia Civil y Fiscal de la o»| 
que se instruye contra laoceutes Isana Irabon y 
desconocidos, por haber dado muerte al guardia 
segunda de la propia comp«ñía y tercio, Ensebio L'"1 
hallándose prestando el servicio peculiar del lostitw 
Usando de las facultades que concede la Ley de B'f % 

ciamiento Militar, por este tercer edicto, 1 nruo, cito y ^ 1,0 
plazo al expresado Inocentes Isana y compañero que se f 
ausentado del pueblo de Malmao de esta provincia, p 
que en el término de diez dias á contar desde 1* " 
de la publicación de este edicto, comparezcan ea l a ^ i ^ 
Cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia Civil ^ 1 
Cabecera de Capiz á prestar indagatoria, previniéu^.^ 
que de no comparecer en el citado plazo se les segi1™ 
los perjuicios á que haya lugar. tf 

Capiz 13 de Abri l de 1887 —Pedro Gil.—Por su ^ 
dato, Luis Fernandez Fernandez. 
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de n Comisión Fiscal. 
Don Evaristo de Matos y Jiménez, Teniente uo - ^ 

Ayudante de esta Capitanía de puerto y Juez FiS"» 
la sumaria núm. 1006 que se instruye en esta 
tañía de puerto por hurto. , ^ 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á J p ^ 

Pérez, natural del pueblo de Apalit, provincia Î̂ Q^ 
panga, y bogador que ha sido del casco núm. 20* w 
piloteaba Domingo Trinidad, para que en el tértni^ ^ 
treinta dias, á partir desde la fecha de la publicó1 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezo» ^ 
Comandancia de Marina Capitanía de puerto, p»ra 
rar en la sumaria de referencia. toŝ a 

Manila 21 de Mayo de 1887.—Evaristo de ' 
Por su mandíito, Julio Domínguez. 

Imprenta Amigos del Paía calle Real núm. 34* 
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